
 
I. PERFIL DE CARGO: 

 
2.1 Cargo: Jefe de Unidad Regional. 
 
Nombre específico del cargo: Jefe  de Estudios Regional 
 
2.1.1.- Objetivo del cargo 
Asesorar y supervisar técnicamente la prestación de defensa penal pública en la región.  
 
2.1.2.- Funciones del cargo 

 Proponer la implementación de estrategias para el mejoramiento de la calidad en la 
prestación de defensa penal pública y la gestión del conocimiento jurídico forense. 

 Generar información y análisis que contribuya a la prestación de defensa y promover su 
difusión. 

 Aprobar las actuaciones de defensa que requieran de su asentimiento, conforme las 
instrucciones del Defensor Nacional y, en su caso, del Defensor Regional. 

 
2.1.3.- Competencias del cargo 
 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES  

 Probidad: Actuar de modo honesto, leal e intachable. Implica subordinar el interés 
particular al interés general o bien común. 

 Compromiso con la organización: Respetar y asumir a cabalidad, la visión, misión, valores 
y objetivos de la Institución. Implica la disposición para asumir con responsabilidad los 
compromisos declarados por la organización, haciéndolos propios. 

 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

 Comunicación Efectiva: Escuchar y expresarse de manera clara y asertiva. Implica la 
disposición a ponerse en el lugar del otro, la habilidad para transmitir tanto información 
como estados de ánimo, y la gestión de la información para  la toma de decisiones y el 
seguimiento de cursos de acción. 

 Desarrollo de las Personas: Capacidad para identificar y gestionar las potencialidades, 
necesidades y requerimientos de sus colaboradores con respecto a su ciclo de vida en la 
institución, con la finalidad de fortalecer y desarrollar los  talentos de cada uno de ellos. 

 Gestión de Redes y Relaciones Estratégicas: Disposición y habilidad para relacionarse 
efectiva y proactivamente con el interior de la Institución y su entorno, generando 
coordinaciones fluidas, efectivas y oportunas que permitan agregar valor a la gestión del 
trabajo. 

 Liderazgo de Equipo: Capacidad para promover la integración, participación, generación 
de compromisos y colaboración eficaz en su equipo de trabajo para el logro de metas y 
objetivos. 

 Orientación al Cliente: Identificar, promover, satisfacer y gestionar las necesidades y 
expectativas de los clientes internos y/o usuarios. Implica la disposición a servir a los 
clientes, de un modo cordial y empático, velando por la calidad del servicio. 

 Gestión y Logro de Resultados: Capacidad para orientarse, movilizar y motivar a su equipo 
al logro de los resultados y a la mejora continua, estableciendo directrices, planificando, 



monitoreando los resultados y entregando retroalimentación contingente ante distintos 
escenarios y entornos. 

 
CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS DEL CARGO 
Principalmente se requiere el conocimiento, entre otros, de: 
 
1. Justicia Penal y Proceso  

 Derecho Procesal Penal 
Principios procesales penales, acción, intervinientes, medidas cautelares en el proceso penal, 
procedimiento ordinario penal, procedimiento abreviado, procedimiento simplificado, 
procedimiento de acción penal privada, procedimientos especiales, recursos, cumplimiento 
de la sentencia definitiva pronunciada en el procedimiento penal. 
 

 Derecho Penal (principios, parte general y parte especial del Código Penal). 
 
Principios penales: (legalidad, tipicidad, proporcionalidad, culpabilidad, etc.) 
 
Parte general: 

1. Autoría y participación 
2. Inter criminis 
3. Eximentes 
4. Circunstancias modificatorias de responsabilidad penal y determinación de la pena 
5. Concursos 
6. Error 
7. Prescripción y extinción de la responsabilidad penal 
8. Interpretación ley penal 
9. Teoría del delito e imputabilidad 
10. Aplicación ley penal 

Parte especial código penal:  
1. Delitos contra la vida 
2. Delitos contra la propiedad y patrimonio 
3. Delitos contra la integridad física 
4. Delito contra de coacción y contra la libertad e intimidad de las personas. 
5. Delitos funcionarios 
6. Delitos contra la libertad e indemnidad sexual 

 

 Leyes penales especiales: 
1. Ley N° 20.000, que sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 
2. Ley N° 20.066, que sanciona los actos de violencia intrafamiliar. 
3. Ley N°20.603 que modifica la Ley N° 18.216, que establece un sistema de medidas 

alternativas a las penas privativas o restrictivas de libertad. 
4. Ley que sanciona las conductas terroristas N°18.314. 
5. Ley de tránsito, N° 18.290. 
6. Ley de control de armas N° 17.798. 
7. Nociones Generales de Defensas Penales especializadas. Defensa de personas 

pertenecientes a pueblos originarios. Responsabilidad penal adolescente 



8. Ley  N°19.327, que fija normas para prevención y sanción de hechos de violencia en 
recintos deportivos con ocasión de espectáculos de futbol profesional y su modificación 
(conocimientos muy generales) 

9. Ley N° 19.970, que Crea el sistema nacional de registros de ADN (conocimientos muy 
generales) 
 

2. Litigación  

 Técnicas de litigación en procedimientos orales adversariales  
 

3. Evaluación del Desempeño de la Defensa 
• Resolución Exenta N° 3389/2010, modificada por resolución exenta N°3903/2012, que 

aprueba estándares básicos para el ejercicio de la defensa Penal Pública (disponible en página 
web www.dpp.cl) 
 

4. Sistema de Protección de Derechos Humanos 
• Obligaciones de garantía y respeto de ddhh consagrados en tratados internacionales de ddhh 

vigentes en Chile, principio de igualdad y no discriminación, garantías del debido proceso, 
derecho a la libertad y seguridad individual, normas constitucionales aplicables al Proceso 
Penal, acciones constitucionales de amparo y protección, control de convencionalidad” 
 

5. Normativa del Sector Público 
• Ley Nº 19.718, que crea la Defensoría Penal Pública. 
• Ley 19.880, sobre procedimiento administrativo. 

 
6. Gestión Licitaciones Defensa Penal Pública 
• Resolución N° 139, del año 2014, que formaliza acuerdo del consejo de licitaciones de defensa 

penal que modifica bases administrativas y técnicas generales y anexos para la licitación 
pública del servicio de defensa penal.  
 

7. Sistema Penal Juvenil 
• Nociones Generales de Defensas Penales especializadas. Ley N° 20.084, que establece un 

sistema de responsabilidad penal adolescente infractores a la ley penal y su reglamento, 
Decreto (J) N°1378/2006. 
 

8. Derecho Penitenciario Cerrado 

 Ley de rebaja de condena 

 Reglamento penitenciario 

 Indulto 

 Libertad condicional 
 

9. Sistema de gestión de peritajes  

 Resolución N°399, de 08 de julio de 2014, Establece nuevo sistema de peritajes en la Defensa 
Penal Pública y deja sin efecto Ord. N°214 de fecha 13 de  septiembre de 2005. 

 
 
 
 
 

http://www.dpp.cl/


 
TEMARIO 

 
Justicia Penal y Proceso: 

 

 Horvitz, María Inés - López, Julián, Derecho procesal penal chileno (Santiago de 
Chile, Editorial Jurídica de Chile, 2002) 

 

 Chahuán Sarrás, Sabas, Manual del nuevo procedimiento penal (4ª edición, 
Santiago, LexisNexis, 2007). 

 

 Código Procesal Penal. Anotado, concordado y con jurisprudencia. Santiago de 
Chile: Editorial Jurídica de Chile, 2010. 

 
Derecho Procesal Penal. Principios procesales penales, acción, intervinientes, medidas cautelares 
en el proceso penal, procedimiento ordinario penal, procedimiento abreviado, procedimiento 
simplificado, procedimiento de acción penal privada, procedimientos especiales, recursos, 
cumplimiento de la sentencia definitiva pronunciada en el procedimiento penal. 
 
 
 

Derecho Penal (principios, parte general y parte especial del Código Penal). 
 
Principios penales: (legalidad, tipicidad, proporcionalidad, culpabilidad, etc.) 

 
 
Parte general: 
 
Para todo parte general: 
 Cury Urzúa, Enrique, Derecho Penal. Parte General (7ª edición, Santiago, Ediciones 

Universidad Católica de Chile, 2005) 
 

 CÓDIGO PENAL COMENTADO. PARTE GENERAL. LEGALPUBLISHING. CHILE. 2011. 
 
11. Autoría y participación 
12. Inter criminis 
13. Eximentes 
14. Circunstancias modificatorias de responsabilidad penal y determinación de la pena 
15. Concursos 
16. Error 
17. Prescripción y extinción de la responsabilidad penal 
18. Interpretación ley penal 
19. Teoría del delito e imputabilidad 
20. Aplicación ley penal 

 
 
 



 
Parte especial código penal:  

 Etcheberry, Alfredo. Derecho Penal - Tomo III- Parte Especial. 3a Ed Santiago de Chile: 
Editorial Jurídica de Chile (1997). 

 Etcheberry, Alfredo. Derecho Penal - Tomo IV - Parte Especial. 3a Ed Santiago de Chile: 
Editorial Jurídica de Chile (1997). 

 Garrido Montt, Mario. Derecho Penal, Tomo III Parte Especial (4º edición). Santiago de 
Chile: Editorial Jurídica de Chile. 2010 

 Garrido Montt, Mario. Derecho Penal, Tomo IV Parte Especial (4º edición). Santiago de 
Chile: Editorial Jurídica de Chile. 2008 

 Bustos, Grisolía, Politoff, Derecho Penal Chileno.  2ª Ed. Santiago de Chile: Editorial 
Jurídica de Chile. 2001 

Delitos contra la vida:  

 Bustos, Grisolía, Politoff, Derecho Penal Chileno.  2ª Ed. Santiago de Chile: Editorial 
Jurídica de Chile. 2001 

Delitos contra la propiedad y patrimonio. 

 Garrido Montt, Mario. Derecho Penal, Tomo IV Parte Especial (4º edición). Santiago de 
Chile: Editorial Jurídica de Chile. 2008 

Delitos contra la integridad física:    

 Bustos, Grisolía, Politoff, Derecho Penal Chileno.  2ª Ed. Santiago de Chile: Editorial 
Jurídica de Chile. 2001 

               Delito contra de coacción y contra la libertad e intimidad de las personas. 

 Etcheberry, Alfredo. Derecho Penal - Tomo III- Parte Especial. 3a Ed Santiago de Chile: 
Editorial Jurídica de Chile (1997). 

Delitos funcionarios: 

 
 Ossandón Widow, Magdalena; Rodríguez Collao, Luís. Delitos contra la función pública. 2° 

edición. Santiago de Chile: Editorial Jurídica de Chile, 2005. 
 
              Delitos contra la libertad e indemnidad sexual:  
          

 Rodríguez Collao, L., Delitos sexuales. Santiago de Chile: Editorial Jurídica de Chile. 
2000. 
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Leyes penales especiales: 
1.   Ley N° 20.000, que sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 

sicotrópicas. 
2.   Ley N° 20.066, que sanciona los actos de violencia intrafamiliar. 
3.   Ley N°20.603 que modifica la Ley N° 18.216, que establece un sistema de medidas 

alternativas a las penas privativas o restrictivas de libertad. 
4.   Ley que sanciona las conductas terroristas N°18.314. 
5.   Ley de tránsito, N° 18.290. 
6.   Ley de control de armas N° 17.798. 
7.   Nociones Generales de Defensas Penales especializadas. Defensa de personas 

pertenecientes a pueblos originarios. Responsabilidad penal adolescente 
8.   Ley de violencia en estadios N° 19.327 (conocimientos muy generales) 
9.   Ley ADN, N° 19.970 (conocimientos muy generales) 

 
Sistema de Protección de Derechos Humanos 
Obligaciones de garantía y respeto de ddhh consagrados en tratados internacionales de 
ddhh vigentes en Chile, principio de igualdad y no discriminación, garantías del debido 
proceso, derecho a la libertad y seguridad individual, normas constitucionales aplicables al 
Proceso Penal, acciones constitucionales de amparo y protección, control de 
convencionalidad. 

 

 Claudio Nash Rojas, El sistema Interamericano de Derechos Humanos en acción. 
Aciertos y desafíos, Ed. Porrúa, 2009. 

 
Sistema Penal Juvenil   

 Duce, Mauricio y Couso, Jaime. Juzgamiento penal de adolescentes. Santiago de Chile: 
LOM Ediciones. Primera Edición, 2013. 

 

 Nociones Generales de Defensas Penales especializadas. Ley N° 20.084, que 
establece un sistema de responsabilidad penal adolescente infractores a la ley 
penal  

 
Derecho Penitenciario  Cerrado 

- Ley de rebaja de condena 
- Reglamento penitenciario 
- Indulto 
- Libertad condicional 

 
 
 
 
 
 
 


